
 

 

 

ESPECIALIZACIÓN EN PSICOPATOLOGÍA Y SALUD MENTAL - PERÍODO MARZO-JULIO  2026 

MATERIA, COMISIÓN Y DOCENTES MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

PRIMER AÑO                     

(PM06) Clínica Psiquiátrica                      

  
13 27 10 24 8 22 - 5 19 3 

Viernes 14.30 a 18.00 hs.  

(PM07) Epidemiología, Patologías Prevalentes y Sistemas de Salud                     

  
13 27 10 24 8 22 - 5 19 3 

Viernes 18.00 hs. A 21.30 hs.  

(PM09) Teoría de las  Relaciones Objetales                        

  
14 28 11 25 9 23 - 6 20 4 

Sábado 9.00 a 12.30 hs.  

(PM05) Psicopatología Especial  I                       

  
14 28 11 25 9 23 - 6 20 4 

Sábado  13.00 a 16.30 hs.  

SEGUNDO AÑO                     

(PM14) Psiconeurofarmacología Clínica                      

  
13 27 10 24 - - - - - - 

Viernes 14.30 a 18.00 hs.  

(PM11) Prevención y Población en Riesgo                     

  
- - - - 8 22 - 5 19 3 

Viernes 14.30 a 18.00 hs.  

(PM16) Teorías del Self                      

  
13 27 10 24 8 22 - 5 19 3 

Viernes 18.00 hs. A 21.30 hs.  

(PM18) Técnicas de Evaluación Psicológica                     

  
6 20 3 17 1 15 29 12 26 - 

Viernes 14.30 a 18.00 hs.  

(PM15) Psicopatología Especial II                     

  
6 20 3 17 1 15 29 12 26 - 

Viernes 18.00 hs. A 21.30 hs.  

  

MATERIA, COMISIÓN Y DOCENTES MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

1º y 2º AÑO                      

Actividad Extra Curricular: Taller de Clínica Supervisada                     

  
6 20 10 17 1 15 29 12 26 - 

Viernes 13.00 hs. a 14.30 hs.  
 

 

*Las fechas detalladas en el cronograma pueden sufrir modificaciones sin previo aviso 

 

Estimado/a alumno/a, 

 

Teniendo en cuenta la modalidad de educación a distancia, (RM 2599/23) que entre otros aspectos le otorga a los/as alumnos/as que cursan 

carreras presenciales, la posibilidad de asistir hasta a un 75% de las clases de manera virtual sincrónica, les comentamos que los 

cronogramas de cursada son híbridos, alternando clases presenciales y virtuales. 

Los/as alumnos/as tendrán solo un 25% de asistencia presencial obligatoria, pudiendo elegir la modalidad de cursada en el resto de las 

clases presenciales estipuladas por cronograma. 

 

Instituto Universitario de Salud Mental. 


